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Trimeetre ................    70 pentu
Semeetre ....................................... 188 —

Alo .................................................. MO - '

Ayuntamientos de la Provincia,
aio ................................................. 200 - 1

Las susc.’ipciones se solicitarán de La Administraciów 
<e Arbitrio! Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera pcdrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dipetación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurrida 
esotro díds desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o^sea a 2 pesetas los del año corriente; 
8 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que wí inserte, declarado de pags, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
rarón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme- 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otYo de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los " “ dos al pago, sólo se insertarás 
previo haya persona en la capital que 
respond ■

Las inaei- citarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, po. vceptuándose, según está prevenido, 
las de la priméis Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
tal Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
.... DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

MTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS ,

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. . .

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Industria 
y de Obras Públicas

ORDEN
Concediendo una nueva prórroga de 
cuatro meses para proveerse de ma
tricula los propietarios de vehículos de 
dos o tres ruedas, e igual prórroga a 
los conductores de dichos vehículos. 
limos. Sres.: La Orden de la Presi

dencia del Gobierno de 10 de noviem
bre de 1955, publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” de 3 de diciembre 
siguiente, concedía un pjazo de tres 
mesés para que los propietarios de ve
hículos de dos o tres ruedas, cuyas ca
racterísticas definía el Decreto de la 
misma Presidencia de 21 de octubre 
de 1955 (“Boletín.Oficial del Estado” de 
21 de noviembre del mismo año), ma
tricularan el vehículo, si no lo hubie
ran hecho con anterioridad. El mismo 
plazo se fijaba para que todos los con
ductores que careciesen del permiso 
para'la conducción de ios referidos ve
hículos debieran proveerse de él.

Por Orden ministerial de 29 de fe-‘ 
brero de 1956 de los Ministerios de 
Obras Públicas y de Industria se con
cedió una prórroga de tres meses para 
el cumplimiento de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de no
viembre de 1955.

El gran número de ' vehículos que 
como consecuencia de las citadas dis
posiciones, así como el de los conduc
tores afectados, deberán cumplir lo 
preceptuado, aconseja otorgar una pró
rroga en el plazo señalado.

En consecuencia, los Ministerios de 
Obras Públicas y de Industria han re
suelto:

1 .» Se concede una nueva prórroga 
de cuatro meses, c/ue finalizará él 3 de 
octubre de 1966, para que los propie
tarios de vehículos de dos o tres rue
das afectados por- las disposiciones 
contenidas en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 21 de octubre 
de 1955 se provean de la matricula 
correspondiente. .

2 .» Igual prórroga se concede» a los 
conductores de los referidos vehículos 
para que se provean del reglamenta
rio permiso de conducción.

Lo que comunico a W. 11. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1956.—Pla- 

nell.—Suárez de Tangil.
limos. Sres. Directores generales de 

Ferrocarriles,’ Tranvías y Transpor
tes por Carretera y de Industria.

(Del “B. O. del E.” núm. .157, 
de fecha 5-6-1956.)

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.907

GOBIERNO CIVIL 
*1 LA PROVINCIA DE 2ARA60ZA

Carreras ciclistas 
Circular

Las normas dictadas por el Minis
terio de la Gobernación con fecha 31 
de julio de 1940, e insertas en el “Bo
letín Oficial del Estado” de fecha 2 
de agosto del mismo año, deben ser 
observadas por todo organizador que 
desee llevar a cabo una carrera, cual
quiera que sea la índole de ésta. Di
cha disposición dióé lo siguiente:
* “El articulo del vigente Regla
mento de 3 de mayo de 1935 exige l» 
previa autorización gubernativa para 
¡a celebración de espectáculos al aire 
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libre, entre las cuales se hallan com
prendidas las carreras de bicicletas, 
que precisa estén sometidas a una dis
ciplina análoga a las de otros sec
tores del deporte. A tal fin, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

L° Las carreras de bicicletas, lo 
mismo en carretera que en pista, que
dan condicionadas a la previa auto
rización gubernativa, que podrán otor
gar, discrecionalmente, el1 Director 
general de Seguridad, en Madrid, y 
los Gobernadores civiles en las de
más provincias.

2 .9 A las instancias para la celebra
ción de estas carreras se acompañará 
su Reglamento, en el que se especifi
cará el itinerario y distancia a reco
rrer, nombre y apellidos de los corre
dores, licencias y categorías de los 
mismos, con expresión de los premios 
que se hayan de otorgar, cuya efecti
vidad será garantizada en la propia 
instancia por una persona o entidad 
de reconocida solvencia.

3.° Estos Reglamentos, al tiempo 
cíe su presentación a las Autoridades 
gubernativas, habran de estar aproba
dos por el Comité Nacional, Regional 
o Delegación oficial dependiente del 
ciganismo central de este deporte”.

Lo que recuerdo por medio de la 
presente circular para general cono
cimiento, con el fin de conseguir, en 
beneficio del ciclismo nacional y muy 
especialmente de quienes intervienen 
en las carreras, que en ninguna lo
calidad de la provincia se celebren 
aquellas que no estén debidamente 
autorizadas.

Zaragoza, 29 de mayo de 1956.
B! CeNenwáer cwU.

Joié-Manuel Pardo de Santayana

" SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza ■

Esta Corporación celebrará su se
sión ordinaria el día 16 del corriente 
mes, a las diecinueve horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 4/de junio de 1956.— El 
presidente, Antonio Zubiri.

' SECCION QUINTA
Núm. 2.906

Jefatura de Obras Públicas

Aviso
por imperiosa necesidad de presta

ción de servicio en las carreteras afec
tadas por los últimos temporales de 
varlosxpeones camineros admitidos a 

examen para la provisión de quince 
plazas dé Capataces, y que debían ce
lebrarse el día 5 del presente mes de 
junio, he dispuesto queden aplazados 
dichos exámenes hasta el día 19 dei 
mismo mes.

Zaragoza, 2 de junio de 1956.—El 
ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 2.889 '
Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 

mayo de 1966

DIA 1
484. Gelsa de Ebro.— Eduardo Ibáñez 

Falcón.
485. Ainzón. — José Cruz Francés.

DIA 3
486. Zaragoza.—• Benito Alcolea Al- 

colea.
DIA 4

487. Escatrón.— Isidro Nieves Rodrí
guez.

488. Paniza. — Miguel Báguena 
Idiago.

489. Tarazona. — Julio Moreno Mo
reno.

DIA 7
490. Zaragoza. — Alberto Marqueta 

López.
491. Alfajarín. — Virgilio Pena Sal

vador.
492. Moyuela.— Nicolás Bailo Gálvez.

DIA 8
493. Paniza. — Mariano Burillo Her

nando.
494. Gotor. — Ciríaco López Bel.
495. Zaragoza. — José Arroyo Roche 
49ó. Zar;goza. —■ Rafael Marín Ya- 

seli
497. Zaragoza. — Aurelio Gras Santo.
498. Zaragoza. — José-María Gonzá

lez Torres Rabadán.
499. Zaragoza. — José-Javier Gonzá

lez T. Domingo.
500. Pradilla. — Mariano Barón Cuar- 

tero.
501. Fabara. — Ezequiel Balaguer 

Roe.
502. Zaragoza. — Francisco Sancho 

Calvo.
503. Lucen i. — Antonio 

Marti.
DIA 11

504. Zaragoza. — Bernabé Caballero 
Marti.

505. Calatayud. — Perfecto Mingui- 
llón Ramo. .

506. Tarazona. — Félix La torre Re
tirado.

507. Litúénigo. — José Pellicer La- 
borda.

508. Pcnaflor. — Jesús Gracia Grima. 

Caballero ' 534.

DIA 12
509. Torres de Berrellén. — José Mu- 

rilio «Navarro.
510. La Almolda. —• Antonio Olona 

Samper.

DIA 14
511. Abanto. — Policarpo Aranda 

Gómez.
512. Calatayud. — Bernardo jUriol 

Villalba.
513. Arándiga. — José-María Royo 

Gal indo.
5Í4. Ariza. — Antonio Hernández 

Lanero.
515. Herrera de los Navarros. — Vic- 

. toriano Valej Zarazaga.
516 Zaragoza. — Alejandro Allepuz 

Orcao. .
DIA 15

517. Carenas. — José González Sán
chez.

518. Carenas. — Pedro Solaeta Ba- 
* randa.

519. Castejón de Valdejasa. — Santia
go Barón Arrieta.

520. Zaragoza. — Ricardo Cuartera 
Ambrós.

52T. Sos del Rey Católico. — Máximo 
Marco Castán.

522. Clarés de R bota. — Santiago 
López Serrano.

DIA 17
523. Sestrica. — Constantino Roy Lo- 

rente.
524. Luceni. — Mariano Hernando 

Lostao.
525. Peñaflor. — Miguel Soleras 

Cambra.
DÍA 18

526. Zaragoza. — Lorenzo Coque 
Santos. ,

DIA 19
527. Morés. — Lorenzo Embid Luna.
528. Biota. — Aurelio Barbed Lalana.
529. Cariñena.— Francisco Abad Gar

cía.. . .
530. Zaragoza..— Pascual Muñio Saz.
531. Zaragoza. — José García Mor- 

• ' lañes
DIA 21

532. Calatayud. — José Nerón Joven. 
533. Brea de Aragón.— Francisco Sir- 

vent Jame. -
Sabiñán. — Eladio Nonay VI- 

llalba.
DIA 22 .

535. Torrellas.—Félix Sánchez Bozal. 
536. Zaragoza. —■ Angel Sanagustín 

Remacha.
537. Mequinenza. — Enrique Esteve 

Ferragut. •

‘ DIA 23
538. Zaragoza. —। Luis Aldazábal Arrí- 

billaga.
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339. Utebo.— Pascual Sánchez Marco.
540. Calatayud. — José Morlanes Ba- 

selga.
541. Plasencia de Jalón — Modesto 

■ Sánchez Badía.

DIA 24
542. Zaragoza. —. Antonio Zaborras 

Sangrós.
543. Zaragoza. — Tomás Moya 

Gómez.
544. Zaragoza. — Victoriano Sanmar

tín Sebastián.
545. Zaragoza. — Cándido Monclús 

Mayoras.
546. Zaragoza. — Santiago Bueno 

García.
547. Aguilón. —■ Jesús Nogués Garda
548. Fuentds de Ebro. — Miguel Pala

cio Sor o.
549. Mallén. — José Lerfn J^óiz.

• DIA 25
550. Zaragoza. — Pedro Pérez Pei- 

rote.
551. Ateca. — Jesú\ Félix Q de Ce- 

xa dor.
352. Tabuenca. — Tomás Cuartero 

Adán.
DIA 26

553. Zaragoza.— Vicente García Mor
lanes.

554. Zaragoza.—Román Pina Crespo.

DIA 28
555. Zaragoza.—Andrés Pueyo Checa.
556. Paniza. — Ceferino Floria Lo- 

rente.
DIA 29

357. Zaragoza.—Juan Ducar Soler.
558. Zaragoza.—Manuel Dessy López.
559. Zaragoza. — Hermenegildo Coa- 

rasa Pérez.
560. Zaragoza. — Baltasar Martínez 

. Cabeza.
561. íllueca. — Moisés Miguel Do

mínguez.

DÍA 30
562. Pradilla. — Miguel Ruberte Ma

ñero.
563. La Joyosa. — Aurelio Guillén 

Santabárbara.
564. B.9 P ¡carral.—José Pina Arcega.
565. Zaragoza. — Miguel Reñé Li

nares.
Zaragoza, 1.9 de junio de 1956.—El 

Jefe Superior, Rafael Fernández.

ACCION SEXTA 
EXPGS'l .: N DE DOCUMENTOS

Pos 'os plazos y a los efectos tt- 
ylamentari'-‘ se hallan expuestas ?! 
público, < n ¡a Secretaría de cada Ayun
tamiento de ’cs que a Contiru-<uidn 
se men^bman, ’os siguientes díKurnen- 
los para 1956, pudiendo presentar los 

vecinos Cvi na aquéllos las reclama
ciones 4uc isíimen convenientes 
Apéndice al amillaramtento de rústica 

y urbana
2.881.—Urriés

Apéndice al ami llar amiento de rústica
- 2.897.—Mallén

Cuenta de caudales
2.886. — P o z u e 1 de Ariza 

(año 1955)

Cuenta de administración del patri- ' 
monto

2.886. — P o z n e I de Ariza 
(año 1955)

Cuentas municipales
2.883. —Malpica de Arba 
2.898. —M o n eg ri 1 lo

Expediente de suplemento de crédito 
2879—Malanquilla
2.898. —Monogrillo

Expediente de habilitación de crédito 
2.898. —Monegrillo

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

2 883—Malpica de Arba
2.886. —Pozuel de Ariza

Recuento de ganadería .
2 880.—Urriés (año 1957)
2.897. —Mallén

* ♦ *

Núm. 2 894
HERRERA DE LOS NAVARROS

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de las obras de ampliación y repara
ción deí Cementerio municipal católi
co-civil de esta villa, bajo el tipo de 
49 709’82 pesetas a la baja. .

Las proposiciones para optar a la 
subasta se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, de diez 
a trece horas, con arreglo a los plie
gos de condiciones que obran en la re
ferida oficina.

La apertura de plicas se verificará 
a las doce horas del día seguiente há
bil a la expiración del plazo de pre
sentación de proposiciones.

Herrera de los Navarros, 1.9 de junio 
de 1956.— El Alcalde, S. Bedoya Rico.

SEC<IOK SEPTIMA
WHINISTRACIOM DE JO&TICIA

JOMADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 2:901

JUZGADO NUM. 2—MADRID
En virtud dé lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de esta capital, dicta
do en los autos seguidos a’ instancia

del Banco Hipotecario de España con
tra D. Federico Martínez Agóiz, en 
reclamación de un crédito hipotecario, 
se saca a la venta por primera vez, 
en pública subasta, la siguiente finca:

Piso tercero izquierda, en la quinta 
planta, con una participación de 6 en
teros 776 milésimas en el solar y en 
las demás cosas de uso común de una 
casa en la calle de García Galdeano, 
número 11 (Zaragoza), de 311 metros 
cuadrados, de los cuales 110 metros 
están destinados a un patio de luces 
posterior, compuesta de cinco plantas 
con derecha e izquierda, o sea planta 
baja, principal, primero y segundo ex- 
riores y tercer piso interior, éste ocu
pando dos crujías, todos con cuarto de 
baño, que linda; Por la derecha en
trando, casa número 13, de Ramón 
Piñol y otros; izquierda, casa núme
ro 9, de D.^ Eustaquia Casao; espalda, 
locales de José Vera, y frente, la calle 
de su situación.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en este Juzgado y 
en el de primera instapcia que por 
turno corresponda de Zaragoza, el 
día 21 de julio próximo, y hora de las 
doce, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 50.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas, que no cu
bran las dos terceras partes de! referi
do tipo. - .

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te los licitadores el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, verificándo
se la cons'g’nación del precio a los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. ..

Cuarta. Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro de la Pro
piedad, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los, licitadores conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, y .

' Quinta. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a diecinueve de ma
yo de mil novecientos cincuenta y seis.
V.9 B.9: El Juez de primera instancia, 
Segismundo Martin Laborda.— El Se-* 
cretario, (ilegible).
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Núm. 2.&7O
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de tercería de mejor 
derechos seguidos en este Juzgado con 
el número 117 de 1954, a instancia de 
D.? Mercedes Barcelona García y ©tros, 
contra D. José-María Gil Lavilla y otro, 
se ira dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

“Sentencia. — Zaragoza a 24 de 
mayo de 1956.—El Sr. D. Francisco Je
rez García, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de esta capital; habiendo visto los pre
sentes autos, tramitados a instancia 
de D. Práxedes Marqueta Marqueta y 
varios más, representados por el Pro
curador Sr. Aranda y bajo la direc
ción del Abogado Sr. Rubio, contra 
D. Francisco Marqueta Benedi, repre
sentado por el Procurador Sr. Jimé
nez, bajo la dirección del Abogado 
Sr. Cobos, y contra D.. José-María GL 
lavilla, que ha sido declarado rebel
de, sobre tercería de mejor derecho,

Fallo; Que estimando la demanda de 
tercería de mejor derecho interpues
ta por el Procurador Sr. Aranda, en 
nombre y representación de D. Práxe
des Marqueta Marqueta y otros, con
tra los que fueron ejecutante y eje
cutado en el proceso ejecutivo, del 
que el presente trae causa, debo de
clarar y declaro el mejor derecho de 
los actores sobre el ejecutante Sr. Mar
queta Benedi a ser pagados con el 
producto de los bienes embargados al 
ejecutado, por las Siguientes cantida
des correspondientes a cada uno de 
los actores que se citan: a Práxedes 
Marqueta, 1.204’50 pesetas: a Constan
cio Serrano Fraile, 558’85 pesetas; a 
Honorio Benedi Berdejo, 1.050’40 pe
setas; a Victor Gjl Lavilla, 2.519’30 pe
setas; a Manuel Pola Lavilla, pese
tas 1.332’76; a Antonio Floria Nava
rro, 491’02 pesetas; a Agustín Benedi 
Serrano, 1.451’42 pesetas: a José-Ma- 
ria Benedi Pérez, 1.367’16 pesetas; a 
Laureano Benedi Pérez, 1.271’91 pese
tas: a Ramón Benedi Arantegui, pese
tas 1.319’70; a Tomás Pérez Cisneros, 
1.328’56 pesetas; a Amado Lavilla Mi
ñan a, 1.151’80 pesetas; a Adoración 
Pola Gregorio, 763 pesetas; a Merce
des Barcelona García, 763 pesetas; a 
Hermenegilda García Vela, 900’58 pe
setas: a Antonio Berdejo Pérez, pese
tas 763; a Pilar Benedi Gaona, pese
ta? 763; a María-Luisa García Pola, 
763 pesetas; a 'Angeles Pola Gil, pese
tas 763; a César Benedi Pérez, pese

tas 465’15; a José - Maria Forcén Gon
zález, 1.133 pesetas. En total pese
tas 24.120’91. Sin hacer expresa con
dena de costas en este proceso a ins
tancia. Dada la situación procesal del 
demandado ejecutado D. José - María 
Gil Lavilla, notifiquesele esta resolu- 

- ción en forma legal, si a su tiempo 
no se solicita la personal. Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Jerez”. (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. José-Maria Gil 
Lavilla, se expide el presente.

■ Dado en Zaragoza a treinta-de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez, Francisco Jerez García.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.900 
JUZGADO NUM. 4 .

D. Emilio Líopis ■ Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 1 de esta ciudad en fun
ciones en iel Juzgado núm. 4 de la 
misma; / ,
Hago saber; Que en autos de menor 

cuantía número 18 de 1956 tramita
dos en este Juzgado, en reclamación 
de cantidad, por D. Martín García Gil, 

, representado por el Procurador señor 
Velasco, contra D. Alberto Pendás Al- 
varez, y para hacer efectivas las res
ponsabilidades a que el misino fué 
condenado, y como de su propiedad, 
he decretado la venta eh pública pri
mera subasta de los siguientes bienes:

Primer lote. — Trescientas cuarenta 
botellas de licores de distintas marcas 
y clase, compuestos de vino de Málaga, 
moscatel, clarete, tinto y champán es
pumoso. Valorado en 3600 pesetas.
' Segundo lote. — Doscientas cincuen
ta botellas de litro y ciento veinte de 
medio litro de agua mineral “Fonta- 
nova”. Valorado en 1.200 pesetas.

Tercer lote. — Treinta y nueve latas 
de aguja en aceite, de 4’400 y 4*800 
kilogramos. Valorado en 2.700 pesetas.

Cuarto lote. — Nueve barriles con 
610 litros,de vinos generosos y Jerez, 
y 350 litros de vino-tinto y clarete, in
cluidos los envases. Valorado en pese
tas 5.500.

Quinto lote_Catorce garrafas con 
88 litros de cremas, caballa y coñac, , 
incluidas las expresadas garrafas. Va
lorado en 1.300 pesetas. . .

Sexto lote. — Diez .garrafas vacias, 
diecisiete barriles vados, un juego me
didas, cinco metros goma trasiego, dos 
bancos colocar pipas de 2 y 3 metros 
de largo, dos cajones con unas 500 cáp 
sulas de botellas y uno con unos kilos 
de corcho, una estantería de unos 7 me
tros, veinticuatro estantes que hacen

26 metros por O* 15 con palomillas, 
seis burros madera y tres tableros» 
tres rótulos madera, una pizarra y una 
estantería de 4 X 1’30 de dos entre
paños. Valorado en 3.000 pesetas.

Séptimo lote. — Compuesto de un 
botellón de cristal con grifo, veintiséis 
botellas de litro de gaseosa vacias, 
trescientas setenta botellas de 3/4 y 
1/2 litro de cabida, sesenta botellas de 
gaseosa y cerveza y ciento treinta ca
jones de licores vacíos. Valorado en 
750 pesetas.

Octavo lote. — Una nevera grande de 
dos puertas, una bomba de palanca 
para trasiego y un filtro de madera 
para vino. Valorado en 1. 500 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
en este Juzgado el día 20 de los co
rrientes, a las diez horas de su maña
na, advirtiendo a los licitadores; Que 
para tomar parte én la subasta debe
rán consignar una cantidad igual al 
10 por 100 del valor del lote que tra
ten de rematar, y que los bienes se 
encuentran depositados en poder de 
D. Mariano Urbez, con domicilio en 
esta ciudad (Fernando el Católico, 33), 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran les dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Zaragoza a uno de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis. — 
El Juez, Emilio Llopis Peñas.— El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm 2.908 
BORJA

D. Manuel de Claver y de Vicente Tu
tor, Juez de instrucción de la ciudad 
de Borja y su partido;
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en sumario que se instruye 
en este Juzgado con el número 25 del 
corriente año, sobre sustracción de 
treinta cajas de abejas de la propie
dad de D.- Rosalinda Millán Romanos 
y D. Tomás Magallón Magáll^n, de la 
partida <eLa Servilla”, del término mu
nicipal de Bulbuente, donde se halla
ban, hecho ocurrido en la noche del 
8 al 9 del actual, ruego a las Autori
dades ordenen lo procedente e intereso 
de la Guardia Civil y Policía judicial 
de la Nación procedan a la práctica de 
gestiones encaminadas a la busca y 
rescate de lo sustraído, asi como a la 
busca, captura e ingreso en prisión, 
a disposición de este Juzgado, del 
autor o autores del hecho.

Dado en Borja a veintinueve de rpa- 
yo de mil novecientos cincuenta y 
seis.— El Secretario, (ilegible). •

Impmnt a dxl  Hoqax Pigmat il M


